
ORDENANZA  Nº    12352
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º: Modifícase  el  artículo  4°  de  la  Ordenanza  N°  10.268,  el  que  quedará

redactado de la siguiente manera:

“Art.  4°:  El  representante  municipal,  deberá  elevar  trimestralmente  un

informe  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal   y  al  Honorable  Concejo

Municipal,  sobre  su  gestión  y  actividades  en  el  Ente  Administrador  del

Puerto. El mismo deberá ser presentado en un plazo no mayor de cuarenta y

cinco (45) días posteriores al último día del trimestre en curso.

La  no  presentación  de  dicho  informe  de  manera  reiterada  podrá

considerarse una falta grave.”

Art. 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 07 de abril de 2017.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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